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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a la pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos, opción Informática (C.2003), correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público de 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 de la 
Orden de 28 de junio de 2007, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción 
Informática, por el sistema de acceso libre, esta Dirección Ge-
neral de Función Pública, por delegación de la Excma. Sra. 
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta 
de documentación, por falta de compulsa de la presentada o 
falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo 
de diez días concedido en esta resolución, y no justifiquen ha-
ber realizado el pago en el plazo establecido para la presenta-
ción de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Ga-
vidia, núm. 10, Sevilla, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en la web 
del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por las siguientes cau-
sas: no acredita el pago de la tasa, no presenta original o fo-
tocopia compulsada del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente.

A los efectos recogidos en la presente Resolución no será 
subsanable la causa de exclusión motivada por no haber abo-
nado el importe completo de la tasa en el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsana-

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del ejercicio oral de la fase de concurso, de la 
prueba selectiva por el sistema de acceso libre para in-
greso en la especialidad Desarrollo Agrario y Pesquero 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio (B.22), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 6.3 de la 
Orden de 30 de enero de 2007, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en 
la Especialidad Desarrollo Agrario y Pesquero del Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio (B.22), esta Dirección General de 
Función Pública, por delegación de la Excma. Consejera de 
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos en las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Subdelega-
ción del Gobierno en el Campo de Gibraltar, las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, en la web del empleado público (http://www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico) y 
del IFAPA (http://www.juntadeandalucia.es/innovacionciencia-
yempresa/ifapa).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio oral de que consta la fase de concurso, 
que comenzará en los siguientes lugares, a la fecha y hora 
indicados: 

ción se consigne el número de instancia, tal como aparece en 
el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y 
Cuerpo especialidad y opción al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección General se declararán aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por los interesados so-
bre la exclusión u omisión en las listas provisionales, y su pu-
blicación servirá de notificación a los/as interesados/as. Esta 
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán, el 
lugar de celebración, fecha y hora de realización del ejercicio 
de la fase de oposición, y el lugar donde se expondrán al pú-
blico los listados definitivos.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 
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COMISIÓN 
Nº ÁREA/ORIENTACIÓN LUGAR FECHA HORA ORDEN DE  ACTUACIÓN

1 Producción agraria: Transferencia 
de tecnología

IFAPA Centro «Camino de Purchil»: 
Camino de Purchil, s/n, Granada 02/10/07 10,00 De Martín Glez., M.ª Salud a 

Peña Adarve, José L.
Producción agraria: Transferencia 
de tecnología

IFAPA Centro «Camino de Purchil»: 
Camino de Purchil, s/n, Granada 03/10/07 9,00 De Pérez Álvarez, M.ª Rocío 

a Arenas Arenas, Fco. José.
Producción agraria: Transferencia 
de tecnología

IFAPA Centro «Camino de Purchil»: 
Camino de Purchil, s/n, Granada 04/10/07 9,00 De Blanco Guerra, José E. a 

Fdez. - Aparicio Ruiz, Mónica.
Producción agraria: Transferencia 
de tecnología

IFAPA Centro «Camino de Purchil»: 
Camino de Purchil, s/n, Granada 08/10/07 10,00 De García Castillo , Bella E. 

a Lovera Manzanares, M.ª
Producción ecológica y recursos 
naturales: Transferencia de tec-
nología

IFAPA Centro «Camino de Purchil»: 
Camino de Purchil, s/n, Granada 09/10/07 10,00

De Melero sánchez, Sebas-
tiana a Chaves Chaparro, 
Juliana

Producción ecológica y recursos 
naturales: Transferencia de tec-
nología

IFAPA Centro «Camino de Purchil»: 
Camino de Purchil, s/n, Granada 10/10/07 9,00 De Durán Zuazo, Víctor H. a 

Jiménez Pérez, Manuel

 Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el siste-
ma de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Ges-
tión Financiera (A.1200), y Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A.2028), corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 de la 
Orden de 28 de junio de 2007, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Gestión Financiera y Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo, por 
el sistema de acceso libre, esta Dirección General de Función 
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justi-
cia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el 
cupo reservado de minusválidos a los que les falte la docu-

mentación acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa 
de la oposición, si no presentan la documentación pasarán de 
oficio al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, 
por falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de 
la minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días con-
cedido en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el 
pago en el plazo establecido para la presentación de la instan-
cia, quedarán excluidos definitivamente.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Re-
pública Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de 
la Gavidia, núm. 10, de Sevilla; el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública; las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en las distintas provincias; la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar; en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
y en la web del empleado público (www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por las siguientes cau-
sas: No acredita el pago de la tasa, no presenta original o fo-
tocopia compulsada del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente.

A los efectos recogidos en la presente Resolución no será 
subsanable la causa de exclusión motivada por no haber abo-
nado el importe complento de la tasa en el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución, 
para presentar en la Dirección General de Función Pública, 
sita en Avda. República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, de Se-
villa, escrito de subsanación, siendo imprescindible que en el 
escrito se consigne el número de instancia, tal como aparece 
en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante 
y Cuerpo especialidad y opción al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección General se declararán aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por los interesados/as 


